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Agenci~-1 Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciór1 ~11 Medio Ambiente del Sector Hidrocarbt.1ros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gest ión Comercial 

C. RICARDO JORGE MARTINEZ DIEGO 
SERVICIO TZOMPANTITLA. S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 12537 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 7 6/2018 
Ciudad de México, a 15 ele ene10 de :?.018 

PRESENTE 
Asunto: l.icencia 1\rnbiental Única 

Bitácora: 09/LUAOOOl/12/16 

l:n atención ¿¡ la solicitud ingresada ;;¡ est<:~ Agencia 1\lacion;:tl de SeglJ ridéld Industrial y d~ 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidmcarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el clfz¡ 01 
rJe diciembre de 2016 y turnt=lda para su atención a la Dirección General de Gestión Comércia l. 
adscrit¿¡ a l;;¡ Unídac.i de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Cornercial. por medio del 
cual en su carácter ele rt~presentantf:' lega! riel esr.::~ blecimí ento SERVICIO TZOMPANTITLA, 
S.A. O~ C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 12537, con ubiGlción en AV. GUERRERO No. 97, 
SAN LORENZO ALMECATLA. MUNICIPIO DE CUAUTLAN CINGO. ESTADO DE PUEBLA, 
CÓDIGO POSTAL 72710, en lo sucesivo el REGULADO, tram ita Lice11Cia Arnbícnt;ll Unica 
CLAU). Una vez evalu~dJ la inforrnación presentada .. y · 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es cornpetente para revisar. evaluar y 
re~olv(·r ~;obre la Licencia Arnbie11Ldl lJniC.·l snlici t <JCIZi por el REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en los ardculos 4 f racción XXVII y 3 J . fr.:;cción XVIII de l R.cgl :~rnenl.o 
Interior de la Agencia Nacional de Segurir.l ~1d ln<:h J->tr i~JI y rle Protección ;~ 1 Medio ,'\¡y¡!"Jien te 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día O l de diciembre de 2 O 16 se rec it;ió en la AGENCIA, !.,:1 so licitud de Licenci~-1 
Ambiental Ünica pC~ra el establecirnitnrn SERVICIO TZOMPANTITLA, S.A. DE C.V .. 

misrna que fue registrada con núrnero <ie bit,kora 09/LUA0007 /12/ 16. 

111. Que el día 24 de octubre ele 2017 se recibió en oficialía dt~ p-1rtes de la AGENCIA /. 
inf01Tnación compk:>illentari;:t parrJ la ev<tluación cl r~ la ~;o l icitud de Licencia A rnbiemall)nie<J · 
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leticia
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

leticia
Typewritten Text

leticia
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 
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Ap,encí;~ Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección JI Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad ele Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofício ASEA/UGSIVC/DGGC/0476/2018 
Ciuclad de México. ,1 15 ele enero de 2 O 18 

con rn:unern de bitácora 0 9/ LUA0007112/ l ó, mismo que fue registrado con Folio 
05 90 86 / 10/17 . 

IV. Que el REGULADO curnple con los requisito:. necesarios para el trárnite eJe LICENCIA 
AM BIENTAL ÚNICA; l"l'li ~ rnos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0007 / 12/16, ;:.!SÍ como IJ in forn1;~ c: ión complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del presen1·e. 

Por lo tan l o. con fundamento en los arlícu los 1, :~ fracción XI. 4, S fr<~<:ción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacion;~l de Seguriclad Indust rial y de Protección al Mf:dio Ambiente 
del Sector Hidrocarbwos: 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 1;:¡ 
Pror.ección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento lnr.erior de la 
Agenci<1 Nacional de Seguridad Industr ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocnrburos: 6, 16, 17 BIS ararl.ado A) f r<Kción VI del Regl<:nnent o de la Ley (.-;eneral del 
Equilibrio Ecológico y lu Protección al Ambiente en m¿tteria de Prevención y Control de la 
Contaminación de l ;~ ALrnós'fer a: aderná~ del Acuerdo por el que se reforrT1an y adicion.:m 
diversas disposic iones a.l diverso que est:ablecc los prou:dirnientos para obtener la licencia 
.:11T1bient;:d (n1iCM., rnt~ti ia nt(~ un tr<:nniLe (mico, así como la actualizí-lción de la inforrnar.ión de 
ernisiones mediante una céclula de opt~rJción ;:mua l. publicildo el 11 de t:~br i l eje 19 9 7, así como 
I<Js rlern ás disposiciones que rP.sulten aplicable·>. esl:éJ Dirección G<:!ner al de Gestión Cornercic:tl, 

R ES UELVE 

PRIMERO.- TP.ner por curnplido<; lo~ requi~;itos técnicn:, y legalt'S presf.nt Jdos por el 
REGULADO para crarnit ar y obtener li.1 Licencia Ambie11tal Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR <J I REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU- ASEA/2888-2018 

La presente Ucencia AmbientallJníca queda st:1jet a ;;11 cumplimiento de las ~; iguientes 

C O N O r'C.I O N A N T E S 

l. La Licencia ampara · el funcion.1micntcJ v 1.;¡ operc;tción dr~ l establecimiento denominado 
SERVICIO TZOMPANTITLA, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 12537. con 
ubic.tl ión en Av . Cuerr ero No. 9 7. San Lorenzo Alrnt~Cél t la . Municipio de Cuautlanr;ingo. 
fsti:ldo de Puebla, C ódígo Postzd 7 2 71 O, que riene corno actividad la venta en territorio ¡ 
nacionr.1l de cornbustibles autor1lotrices, lOn una c~pacidi:td de suministro anual de 1 2 S 6 /.W 

:·:1p,n·.;: ~·.1 dr · .·:: · ·f:l 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Arrlbientr? del Sector Hidrocarburos . 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 7 6/2018 
Ciudad de México.~~ 15 de c'IH:?IO de /.018 

8 <1 7 litros de gasolina Magna. 3 5 J 11 í.. litros ele g<.lsolina Premium y 3 O 2 6 3 6 litros ele 
Diésel . El est al)lecimiento cuenta para su operación con las insralar.iones de ~;criL\s e11 la 
Tabla J. del presente. 

T,:JI:J ia 1. lilstalaciotteS que fotm<l!t parrc del cst\lbkcinlit~nto 

Un t;.Hiqu~·: pC~i'i.l almacenar g::r;olina Magna 
Un tanque par:~ .:~lrn;l( :enat· g::l SDlina Pn~ ,.niurr1 

Un t.<mque parét alrnacenar Diésel 
DispensJrio'i 
Pi~; t.ol;,¡:; ele Oe~pacho 

80 000 
60 0 00 
so 000 

16 

lirros 
litro~: 

li\I OS 

11. t. a prc:;~;ente LicenciJ Ambiental Únic;3 ~w expide por ~~~~·¡jc,:t ve?. en t¿tmo el estJblecin·,iento 
no camlJie de ubicc;ción o de i:'JUivid.=Jd, ';egt~mle. fue JutorizadJ. Si r::s e~'it<:~ el c;.¡~;o dd:JCr:~ 
solicitar unJ nueva Licencia. Si existe c.ambío de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o -la generación de nuevos residuos peligrosos, cleber~-1 presentar la soiici tud (l(: 

actui:llización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licenci.1 es intransferible a otros establecirni<mtos y se· otorga sin perjuicio de las 
autori zaciones, permisos y regist:ros que deban obtenerse ele esta u otJ;:~ ::~ utorida(J 

competente. 

IV. El REGULADO. hasta en ranr.o no :,e~ ernitan lineamientos. dir'ccuices, criterios u otl"as 
disposic iones adrnirti~:tratívas eJe c¿,rc1cter general pur par ce de esr.a AGENCIA, deberá 
remitir a la Sc:uet<.Jría de Medio Arnb1entc y Recursos 1\l;:¡ turc:Jle.s su Cédula de Operac ión 
Anual en los 1:érrninos vigentes establecidos, a partir del ar'lo 2019. 

V. Asimismo, el REGULADO df:•l:wr{J estir-r1ar y reportar en la C'~rlula dt~ 0¡Jt~ración ¿1r1t.r;1l 
correspondiente. conforme a lo e5labk.·cido en el !Vtículo 2 O de.l l~e~·;larnento de 1;) Ley 
General del Equilibrio l:w lógico y 1~1 Pr·oTecciórl ~11 Arnbit::rllt' en maL el i~J de Registro de 
E rnisiones y Transferencia de lontarni n;-H1J.'i::' ',, bs emisiones (le lo3 conU·lrnin;:.¡nte::. <.t la 
atrnósrcra. hi<:lroc<.~rburos totales. b12nceno. wlueno. >dleno y hexano. dcrivad<is ele la 
operación de los tanques de almacenamiento y lo:; dispensarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá curnplir con lo est;:iblcciclo er 1 ltY:; drt.ícuiGs :13 fracción 11 y 1? 
fraccione!; l. JI, VI, VIl, VIII y IX dt::! f<eg!amf'nrn de la Ley Cenera! del Fquílibri¡OJ F.(ológic.o y 
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Agencie:\ Nacional d1:- SegtHiclad lndustl"ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0476/2018 
Ciudad ele México. J 1 S ele enero de 2018 

la PI'Otección al Ambiente en materia ele Prevr~nción y Control de la Con taminac ión de la 
Aunósfera y <1 las Normas O"ficli=tle~' Mexicanas •1igcntcs que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO clt:bf:'r<~ da1· cun1plimiento al J-\rticukJ .1.09 bis de la Ley General del 
l..quilibr io Ecológico y la Protección ~~~ Arnbif tYLe y a los Artículos 9 y 18 eJe sul<.egl¡:¡rm:nt:o 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Cont aminantes. cuJndo existan 
ernisiones o transferencia~ c.k:' cont.él rninantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplc~n el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana N OM-16 .5 -
SEMARNAT··20 13. la r.ual ~~ s lablcce fa lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro ele emisiones y transferencia ele contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán report.;~r las emisiones fugi tivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO deb0r;~ aju:;r;trse ele manera perrnanc:'nte y en lo que corresponda a los 
tél"minos, condicionantes y 1 o recornenrlaciones <~sentadas en la Autorización 
condicionada en rn;J t·eria de Impacto Ambiental con Oficio No. SDRSOT /241.1/14, 
otorg;.Kic1 el 1 7 de scptiernl:>r<': de ;w J .!.1 por la Secretaria de Desarrollo Rur:::ll, 
.Sustent<Jbi licJacJ y Ordenarnient:o T errirorial del Estado de Pt1ebla. a favor del REGULADO. 

IX. El REGULADO, en caso de paros prograrnC~clos por rnanLenirniento de" la instalación que 
irnpliquen desfoeucs o ernisiones a 1;:¡ at1r1ó::;fera. deberá dar aviso por escrito a est.-:1 
AG ENCIA por lo menos con 1 O (i ías hi1hiles de anticipación informando las rnecJiclas de 
seguridad que serán implementaclJs para evit:::Ir riesgos operadonales y ambientales. En 
el C~lSO de paros no progr;:l.frlados o derivados d<~ situaciones de emergencia, el 
REGULADO deberá ciar aviso de~ maner~ inmediata a las dependencias de Protección 
Civil correspnntiiente. así corno av1s0 a esta AGENCIA a rravés ele los mecanismos 
e:;tablecidos par a dicho fin. 

X. Para el cZJso de paros pmgramaclos por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores rrflcticas para rninirni?.ar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se crnitan lineJmientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones i:ltlrninisuat:ivas ele car~;uer general por parte ele esta AGENCIA. 

XI. í:l REGULADO deberá re ::Ji izar acciones de rn11ntenimiento periódico a los equipos 
indicados en lil Tabla 1 ck' la presente. mismas que deberán registrarse en una bit<kora 
el¡: opcr;:tc.ión qw:! ~;er{¡ susc:epl.iblc a ~:.er verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten l;:¡s / . 
;·wtoridades c:tmbientalcs locale~;. con el fin de controlar la contaminación que se presente 

.N/ 
t "-lr:"" 

· .. : .. : ·····: : .. . ··. .. ' .· :··· . -::·: ··.:.:·::·:: ::·:-: . .-: ·,· ·· ~ :· ! · :·:.~ . ·_:! · :~; .::: :- ·.:· ....... . 
:. ' ·.· ... •, .• . =·.· . : . . · .. • 

• • • • • •• ' • • • ~ , 1 • ; ' • • • ~ • • • •• ' '• 1 j : ¡ 1 . " • • • :. • : : :: '. .. :: ' . . . . . ',: i : . . . ¡. .'·-: . ~ : :. ·: .. . . ~; : . ... . : . :. ! ::: ; . ~ .:. ' ' . : •.. : . . . . : : ' ' •• ' :. ! . : :: :. : : . . 



~\F: ¡ ~;t .'.=-~ • . :,. 

·.:: 1 .. :~ ) ... ... ~:.; ~ •• : : 

·. . ··. : . .· ~· :.:. •. ":··· 
¡··:·· .. ·.~·.. . . .. _":: ~-.... ... • :~:··· '"::· 

.· · .. ! :::: . : 1 • • : : .;. : • .: •• 

· :.: ........ ···:!. :: 

Agr:ncía Nct(ion:-11 de Seguriclad lnc1usui~1 l y de 
Protección di Meclio Ambiente dr~ l Sector Hidroc~lrl)Uf"OS 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerci al 
Dirección General de Gestión Comercial 

O ficio ASEA/UGS!VC/DGGC/04 76/201 8 
Ciudad de M~· x.ico, d 1 S de ene m ele 2 O J. 8 

por condiciones rneceorológicJs desfavor~'bles o en·dsiones extraorc.Jin~;rias no 
controi CJ das. 

XIII. El REGULADO deber;.; llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o rnonitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
inr.luyv.n equipos, líneas, cii~positivo~ e instrurnenws ele mntrol. p<1r<1 verificar la 
integralidad de sus elernenros.la cual será susceptiblt~ ~~ser verificada por esta AGENCIA. 

XIV. [1 REGULADO deberá gMant:11.~1r ti cumplimiento (!e lo e~ tablec icJo en el Jrtíc:Lllo }4 Lk; 
del Reglamento de la. Ley ()eneré.ll para la Prevención y Cestión Integral dC' los Residuos, 
así corno en la NOM~16 1 -SEMN~NAT--20ll, que estab le(e lo·; uiterio:; p<1ra clc:Jsifiutr 
a los Residuos de Manejo Espe~ial y dt'~cerrni11t:1r cuJie-:. esL:u1 sujeto~, <:1 Planes ele 
M.:Jnejo: el listJdo de los n 1i.smo~;. el procc:dirnicnro par;;_¡ IJ inclusión o e>(clu·:;iC:m ~l dic ho 
li st~Klo ; i:bÍ com o los elementos y procedirniemos parct la forrnul;;¡ c: ión de lo:> ¡;lanes de 
rnanejo. 

XV. El REGULADO deberá garantiz;:H qlJt el r·nanejo dentro y fuera ele su:; instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos contaminados con cornbust ib les (0.10 t o n/año), 
envases vacíos de plást ico contaminados (0.05 ton/ año ) , trapos contam inados 
con aceite (0.05 ton/año) y botes d_e pintura (0.05 t on/año). (]Ue gener¿~ cumplen 
con lo estableciclb en los Artículos 151. 151 Bis, l S 2, 15 2 Bis ele la Ley Gener<~ l ~iel 
Equilibrio Ecológico y l;:t Protección al Arnbienre. a los Artículos aplicables de la Ley 
GenerE~! para la Prevención y Ge~tión Integral eJe los Residuos. su Reglamento y a las 
Norrn<Js Ofic iales Mexicanas vigentes aplic;:¡hk-:s en IJ mJteria. 

XVL El REGULADO, deberá garantizar el cumplirr1ierl\o del articulo 3 5 del f{cglarnenr.o de la 
Ley Gener::JI para la Prevc=nción y Ge~;rión Integral de los ResidtJCJ<;, en el cuJI se est ablece 
l'::l procedimiento para la identifiGKión de los resicluo'.i peligrosos. así corno ele los 
artículos 4 3 y <1 S del Reglarnemu ele lct Ley ()t~nera l para la Prewnció11 y c;~st ión Integral 
de los Residuos. en el caso de que t::l REGULADO genere nuevos residuos que pm su~ 
características sean considerados peligrosos según la NOM-O 5 2~SlMARNA l-2 O o~ . 
deberá actualizar su LicenciJ. · · · ·· · 

XVI J. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Art íc ulo~; 8 3 y 8-1 del 
Reelamento de lrl. Ley Cenera! para la Prt"vención y Cest ión lfll"f'gr;1J lie los l{esiduo~; . 

- respecto el r:Jirna.centtrnicnlo ele los residuos ¡JC!igrosos generados dcnrro de ~i u 

es tablecirniento. 
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A[~.cnc:i;:¡ N;~cinr'tal de Segur iclad lndusr.ríal y ele 
Protección al Meclio Ambiente clcl Senor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/D(;GC/04 7 6/2018 
Ciudad de 1\Mxico, a 15 de enero de /.018 

XVIILEI REGULADO en la operación y furK.ion~rmiento de su establec.irniento y sin menusc..::~ bo 

a lo aquí fijado. deberá sujetarse a tod.;¡s las disposiciones ser1aladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección Cl.l Ambien te y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así c.omo en las 1\lorm as Oíic i~J ies Mexicanas y oll'os in:;trumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de ras condicion<lntes fijad.:~s en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y lc.1 Protección ,;JI Arnl)ienre. la Ley (~ ener al par::1 la Prevención y 
C1e:.t.ión lnteer·ai ele los Rl':>siduos y los Rer, l~nw·ntc>s que eJe ellas se derivan. dSÍ corno en 
I;.) S Norm.:~s Oficiales Mexicanas v ot:ros instrumentos jun'cJicos vigentes que SCi:)rt 

aplicables a 1 ::~ oper.Kión >' funcionarniento del <~stableci iT'Iiento, así corno la presentación 
de queja'; F:n forrna justi ka da y ('(~ it: t::rad<:l o la ocurrencia de evenr.os que pt)ngarr en 
peligro la vid;) htrrn;:¡n;¡ o que ocasionen d<1í)o~; al rneclio arnbi<·:nte y .::r los bienes 
pan ic ul<.tre~. o nacion<:~les, poclri l sc'r ~anc ionudo por pJrtc de la AGENCIA. ele 
conforrnki:Jd con l;:rs drsposiciones Jplic:1blcs. 

TERCERO.- Téngase por rtconocida l<:t personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
RICARDO JORGE MARTINEZ DIEGO. en su carácter de representante legal de la empresa 
SERVICIO TZOMPANTITLA A, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al C. RICARDO JORGE MARTINEZ 
DIEGO, representante legal de la ernpresa SERVICIO T ZOMPANTITLA. S.A. DE C.V., de 
conformidad con . el artículo 16 7 Bis ele la General del Equilibr·io Ecológico y la 
Protección ;;1 ;\ml')ienr.c y denÜ) relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

¿#¡· 
~::§7' 

ALVAREZ ROSAS 
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